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ABOGADO
LESBIA YOHA¡TNA ALVAREZ

SU OFICINA

Estimada Abogada Á7v arez:

Por este medio comunico que el Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas

CONSUCOOP, que para el mes de Noviemb¡e del año 2014, no se realizó ningrma compra
mediante catálogo, ya que según circular No. 002-2014 de la Oficina Normativa de

Contr¿tación y Adquisición del Estado ONCAE, en su inciso primero de la vigencia de los

catilogos electrónicos concluyo.

Sin más,
Atentamente,
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